
 

CX ANIVERSARIO DE LA PROVINCIA DE MELGAR 

BASES DEL CONCURSO: “SEÑORITA MELGAR 2011” 

 

I.- OBJETIVOS: 

 Resaltar la belleza de la mujer melgarina. 

 Difundir los atractivos turísticos, artesanía y la gastronomía de nuestra provincia de Melgar. 

 Promover la acción social de la población en coordinación con nuestras autoridades civiles y 

políticas. 

 

II.- DE LA INSCRIPCION. 

Las inscripciones se realizarán desde el 11 al 20  de octubre en horario de oficina, llevando una 

fotografía actual en cuerpo entero o enviando sus datos y foto a rutsoll@hotmail.com, directamente 

en radio Ayaviri y la oficina de Bienestar Social de la Municipalidad Provincial de Melgar. 

III.-CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

Día 18 y19 de octubre: Preparación y preselección de candidatas en pasarela. 

Día 20 de octubre: Recepción de las candidatas. 

 8:30am Sesión de foto. 

 11:00 am grabación de video en ropa de baño de las candidatas. 

 14:00pm Almuerzo con las candidatas.  

 16:00pm Preparación en pasarela de las candidatas. 

 19:30pm Prueba de vestuario en traje de gala. 

 

Día 21 de Octubre: 

 8:00am concentración y desayuno de las candidatas 

 18:00pm Traslado de las candidatas al teatrín municipal 

 19:30pm Elección de la Srta. Melgar 2011 

 

IV.- DE LAS  POSTULANTES 

1. Las postulantes deberán ser nacidas en la provincia de Melgar. 

2. Soltera. 

3. Tener entre 16 y 24 años de edad. 

4. Deben tener sin  zapato, una estatura mínima de 1.60 m.  

5. Ser carismática, desenvuelta y gustar del modelaje. 

6. No es indispensable tener experiencia en modelaje ni pasarela. 

7. Ninguna candidata que participe debió ser elegida anteriormente como señorita Melgar. 

 

V.- DE LA FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN  

Para formalizar su inscripción, las postulantes deben cumplir con lo siguiente: 

mailto:rutsoll@hotmail.com


1. Llenar la ficha de inscripción con sus datos personales y presentar su partida de nacimiento 

y Documento Nacional de Identidad (DNI) original. 

2. Firmar la ficha de compromiso de participación en el caso de menores de edad, el 

compromiso debe ser firmado por alguno de los padres o apoderados. 

3. Las 15 candidatas seleccionadas deberán abonar la suma simbólica de S/. 10.00 nuevos 

soles y la ganadora tendrá la opción de decidir para participar en Miss Puno.  

4. Las candidatas deben aceptar la publicación de sus respectivas fotos para la página web de 

la Municipalidad Provincial de Melgar. www.munimelgar.gob.pe 

5. Las candidatas seleccionadas se comprometen a asistir a las sesiones de fotos respectivas en 

forma puntual. 

6. Las participantes aceptaran las decisiones que tome el jurado calificador del concurso. 

 

 

VI.- DE LA DETERMINACIÓN DE LAS CANDIDATAS 

 

Los aspectos a considerar el jurado calificador en la evaluación de todas las postulantes son las 

siguientes: 

 

1. Armonía corporal   10 puntos 

2. Belleza facial    10 puntos 

3. Pasarela y postura   10 puntos 

4. Expresión corporal   10 puntos 

5. Expresión oral    20 puntos 

6. Actitud y carisma   20 puntos 

7. Cultura General   20 puntos 

 

 

VII.- DEL JURADO 

 

1. El jurado estará compuesto por personas conocedores de este tipo de certámenes. 

2. El jurado elegirá a la SEÑORITA MELGAR 2011. 

3. La decisión del jurado será  inapelable la cual constará en acta. 

 

 

VIII.- DE LOS BENEFICIOS 

 

1. La ganadora de “SEÑORITA MELGAR 2011” representará a la provincia de Melgar en el 

concurso de belleza de  Miss Puno. 

2. Los premios recibidos por la finalista del concurso, cualquiera sea su procedencia no serán 

canjeables en dinero, especies o sujetos a solicitudes de cambio. 

3. Los trajes de Gala y de baño serán facilitados por la Municipalidad Provincial de Melgar. 

4.-Se premiará: 

 PRIMER LUGAR  (SEÑORITA MELGAR)   1 500.00  nuevos soles 

 SEGUNDO LUGAR (DAMA DE SIMPATIA)  1 000.00  nuevos soles 

 TERCER LUGAR     (DAMA DE HONOR)        700.00  nuevos soles 

 

IX.- DE LAS SITUACIONES ESPECIALES 

 

Los aspectos  no contemplados en las bases del presente concurso, serán resueltos por el comité 

organizador siendo responsabilidad absoluta de las participantes  acatar los resultados. 

INFORMES: 

Teléfonos: 

951627937  Oficina de Bienestar Social.  MPM – A /  Cel. 958913884 – 959750738. 

http://www.munimelgar.gob.pe/

